
Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 57296 Letra E Año 2026 Ámbito 1950
Compra Directa Nro. 00080/2026

03/07/26Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Secretaría Administrativa

RAF 560 FE LEY 211 SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y PYME Apertura: 7/7/2026  10:00

Encuadre Legal: Ley Pcial 1015 art. 18 inc. k)
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

S/CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS PROFESIONALES- DRA. CLAUDIA ROSSANA CANO - C.U.I.T. NDescripción:

2026/560 85 -Notas de Pedido Relacionadas:

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Honorarios Profesionales. Pesos    1

>> .................. ..................12.00Contratación de la Dra. Claudia Rossana CANO - D.N.I. N°
17.563.093, para prestar servicios de asesoramiento jurídico
en el Ministerio de Producción y Ambiente.
PLAZO DE CONTRATACIÓN: DOCE (12) meses, con opción a
prórroga.
CARGA HORARIA: CUARENTA (40) horas semanales.
LUGAR DE PRESTACIÓN: Calle Fitz Roy Nº 164, Ushuaia.
PERFIL ASOCIADO: Abogada.
ACTIVIDADES A LLEVAR ADELANTE:
- Asegurar la vigencia y observancia permanente de la
Constitución Nacional, los Tratados
Internacionales, la Constitución de la Provincia, los
deberes, derechos y garantías en ellas contenidos, como así
también, de todas las leyes y decretos que en su
consecuencia se dicten;

- Dictar resoluciones en lo que concierne al régimen
económico y administrativo;

- Elaborar los mensajes, redactar y refrendar los proyectos
de ley y decretos originados en el Poder Ejecutivo, así como
los reglamentos que deban dictarse para asegurar el
cumplimiento de las normas vigentes;

- Generar normativas, proyectos de ley y/o adecuación de las
leyes existentes, que sean necesarias para promover el
desarrollo productivo y la protección ambiental de la
Provincia;

- Propiciar la celebración de convenios con entidades
nacionales y/o internacionales, públicas y/o privadas,
destinados a la promoción y desarrollo de actividades
productivas locales; el fortalecimiento de instituciones
públicas, privadas, mixtas o de la sociedad civil; la
investigación científica y tecnológica aplicada al
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desarrollo sustentable;

- Participar en la definición sobre políticas tendientes a
la radicación industrial, evaluar los proyectos presentados
al amparo de la Ley nacional 19.640 y sus normas
complementarias y reglamentarias, o la que en el futuro la
reemplace; entre otras.

Mayor descripción del servicio a prestar y documentación a
presentar en PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

**SE APLICARÁ CLÁUSULA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS SEGÚN
LO ESTABLECIDO EN LEY 1015 - ART. 36 - RESOLUCIÓN OPC N°
202/2020 - ANEXO I - CIRCULAR OPC - M.E. N° 09/2023 e
INFORME N° 1748/2025 LETRA: D.P.R.P.-M.E O TODA NORMA QUE EN
SU FUTURO LA REEMPLACE**.

Memo (Nro: 3) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN CONTRATACION DIRECTA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL (PRESENCIAL O VIA CORREO ELECTRONICO). SU

PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTE

CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS Y ACLARADAS POR EL OFERENT

O POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DEL

CERTIFICADO PROTDF VIGENTE.

SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE UTIILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE

CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN.

ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN LEY NUMERO 19.640

DE SER NECESARIO, LOS REQUERIMIENTOS, PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, Y OTRAS

CONDICIONES Y ACLARACIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SE

DETALLARAN EN UN ANEXO ADJUNTO EN CASO DE CORRESPONDER.
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TOTAL $

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Presupuesto Oficial: $ 0.00

Valor del Pliego: $ 0.00

Valor del Sellado: $ 0.00

Repartición de destino: FE LEY 211 SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y P

Forma de Pago: Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11 ART 34 PUNTO 96

Plazo de Entrega: Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Mantenimiento de Oferta: Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11 ART 34 PUNTO 47

Lugar de Entrega: Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Recepción de Sobres Cerrados hasta: No aplica para el caso

Domicilio de presentación de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Fitz Roy N° 164 - Planta Baja o a los correos

vmunoz@tierradelfuego.gob.ar

Domicilio de apertura de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Fitz Roy N° 164 - Planta Baja

Vigencia del Contrato: Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Garantía de Oferta: No requiere

Flete a Cargo: --

Página 3 de 3


		2026-07-03T13:29:53-0300
	VASQUEZ Maria De Los Angeles




